
página 2688bOME Número 5353 Martes, 5 de julio de 2016

CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA BOLETÍN OFICIAL

CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA

COnSEJERíA DE PRESIDEnCIA y SALUD PúBLICA

Dirección General

671.- COnVEnIO DE COLABORACIón EnTRE LA COnSEJERíA DE EDUCACIón, 
JUVEnTUD y DEPORTES DE LA CIUDAD AUTónOMA DE MELILLA y CáRITAS 
DIOCESAnA DE MáLAGA-InTERPARROqUIAL DE MELILLA PARA LA EJECUCIón 
DEL PROGRAMA “COLOnIAS URBAnAS 2016”.

el día 29 de junio de 2016 se ha firmado Convenio de Colaboración entre la 
Consejería de Educación, Juventud y Deportes de la Ciudad Autónoma de Melilla y Cáritas 
Diocesana de Málaga-Interparroquial de Melilla para la ejecución del programa “Colonias  
Urbanas 2016.”

Procédase a su publicación en el Boletín Oficial de Melilla.

Melilla, 1 de julio de 2016. 
El Director General de la Consejería, 
José Ramón Antequera Sánchez

CONVENIO DE COLAbORACIÓN ENTRE LAS CONSEjERíA DE EDUCACIÓN, 
jUVENTUD y DEpORTES DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA y 

CÁRITAS DIOCESANA DE MÁLAGA-INTERpARROQUIAL DE MELILLA pARA 
LA EjECUCIÓN DEL pROGRAMA “COLONIAS URbANAS 2016”

En Melilla, a 29 de junio de 2016

REUNIDOS

De una parte, el Excmo. Sr. D. Antonio Miranda Montilla, Consejero de Educación, 
Juventud y Deportes de la Ciudad Autónoma de Melilla, nombrado por Decreto del 
Presidente, núm. 58, de 20 de julio de 2015 (BOME extraordinario n.º 28, de 20 de julio 
de 2015), debidamente facultado de conformidad con el artículo 7.3 del Reglamento de 
Gobierno y Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla. 

y de otra D.ª Pilar Illázquez Berrocal, con D.n.I. 45.275.849-G Directora de Cáritas 
Interparroquial de Melilla, en nombre y representación de Cáritas Diocesana de Málaga, 
con C.I.F. R2900017-A, por delegación expresa a efectos de firma del presente convenio- 
según el artículo núm. 20.2 de los estatutos de Cáritas Diocesana de Málaga- de  
Don francisco José Sánchez Heras, con DnI n.º 74.927.313-y, Director de Cáritas 
Diocesana de Málaga.

INTERVIENEN

En nombre y representación de sus respectivas instituciones, en el ejercicio de las 
competencias que les están legalmente atribuidas, reconociéndose mutua y recíprocamente 


